
PROCESO 2023 – 0508 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Teniendo en cuenta las peticiones y liquidaciones de crédito y costas que 
preceden, el juzgado ordena: 
 
1. Aprobar la liquidación del crédito presentada por la parte actora, toda vez 
que no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 446 numeral 3 del CGP. 
 
2. De conformidad con el artículo 447 del CGP, de existir depósitos judiciales 
constituidos para este proceso o que se lleguen a consignar, entréguese a la 
parte demandante, hasta la concurrencia del valor liquidado. 
 
3. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la secretaría del juzgado, 
por encontrarse ajustada a derecho, de conformidad a lo previsto en el 
artículo 366 del CGP. 
 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 89  DEL  26  DE 
JULIO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



PROCESO 2022 – 1774 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de AECSA S.A., en contra de ADRIANA DEL CARMEN ALMEIDA ROMERO, 
por las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento de la 
demanda: 
 
1. $15.354.811 por concepto de capital. 

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital, a partir de la fecha 

de presentación de la demanda, hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación, a la tasa máxime fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 del 
Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, 
como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 89  DEL  26  DE 
JULIO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 



PROCESO 2022 – 1774 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 
parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 
ordena oficiar a TRANSUNIÓN (antes CIFIN), para que informe el nombre de las 
entidades bancarias donde la parte demandada registra o tiene cuentas 
corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo número de la 
cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio en la forma prevista en el artículo 11 
de la Ley 2213/2022. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez   (2)  
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 89  DEL  26  DE 
JULIO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



PROCESO 2023 – 0326 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. De conformidad con lo previsto en el numeral 12 del artículo 28 del CGP, 
aclarar e indicar con claridad y precisión el lugar del último domicilio del 
causante LUIS EDUARDO MORA GUTIÉRREZ (q.e.p.d.) y el del asiento principal 
de sus negocios, toda vez que lo enunciado en el numeral 1° de los hechos de 
la demanda no es concordante con lo expuesto en el acápite del 
“PROCEDIMIENTO, COMPETENCIA Y CUANTÍA”, generando incertidumbre si el 
último domicilio del causante o el domicilio de asiento principal de sus 
negocios es la ciudad de Bogotá o el municipio de Sopó. 
 
2. Allegar vigente el certificado de tradición y libertad de matrícula 
inmobiliarias del inmueble que conforma la relación de bienes relictos del 
causante. 
 
3. Aportar vigente el avalúo catastral del inmueble que conforma la relación 
de bienes relictos dejados por el causante, expedido por la Unidad 
Administrativa de Catastro, y conforme al valor actual del mismo determinar la 
cuantía (art. 26 numeral 5 CGP). 
 
4. Allegar el registro civil de nacimiento de LEYDA YOLIMA MORA SANABRIA, en 
el que aparezca consolidado el reconocimiento paterno. 
 
5. Adicionar los hechos de la demanda, informando si el causante tenía 
sociedad conyugal, en caso afirmativo si dicha sociedad se encuentra disuelta 
y, de ser el caso, allegar el registro civil de matrimonio. 
 
6. Adicionar los hechos de la demanda, indicando claramente si existen otros 
herederos, en caso afirmativo suministrar los nombres, direcciones e indicar si 
hará uso de los postulados del artículo 492 del CGP. 
 
7. Adicionar la demanda presentando la relación de bienes que integran la 
masa global hereditaria, especificando los linderos y demás características 
que lo identifican, el valor y de las deudas de la herencia de ser el caso. 
 
8. Indicar la cuantía de los bienes que conforman la relación de bienes del 
causante. 
 
9. Aclarar las pretensiones de la demanda, toda vez que las pretensiones 
declarativas no son propias del proceso de sucesión, en el que se pretende la 
apertura del proceso y demás determinaciones consecuentes con la 
liquidación de la herencia. 
 
10. De conformidad a lo dispuesto en los artículos 74 y 84 del CGP, allegar 
nuevo poder suficiente para actuar, en el que además de indicar claramente 
el bien o bienes que conforman la masa sucesoral, se indique la dirección del 
correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 



Registro Nacional de Abogados, conforme lo contempla el artículo 5 de Ley 
2213 de 2022, y se aclare lo concerniente al último domicilio del causante o el 
domicilio de asiento principal de sus negocios. 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 89  DEL  26  DE 
JULIO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



PROCESO 2023 – 0534 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
aclarar el nombre del extremo demandado, indicándolo conforme al 
registrado en el certificado de existencia y representación legal (MELENDEZ 
ALARCON S.A. EN LIQUIDACIÓN). 
  
2. Aclarar el nombre del demandante, toda vez que en la parte introductoria 
de la demanda y en la pretensión primera no se indica de manera correcta. 
 
3. De conformidad a lo previsto en el numeral 10 del artículo 82 del CGP, 
adicionar el acápite de notificaciones indicar también las direcciones física y 
electrónica del representante legal de la demandada. 
 
4. Allegar de manera integral el certificado de existencia y representación 
legal de la demandada, el certificado de tradición y libertad de matrícula 
inmobiliaria del inmueble objeto de la usucapión y el certificado del avalúo 
catastral. 
 
5. Aclarar y/o adicionar las pretensiones de la demanda teniendo en cuenta 
la clase de acción que se promueve, toda vez que la demanda de 
pertenencia como pretensión principal debe contener la declaratoria de 
adquisición por prescripción extraordinaria adquistiva de dominio del inmueble 
a usucapir y la consecuente orden de la inscripción de la sentencia en la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 
 
6. De conformidad con lo previsto en el numeral 5 del artículo 82 del CGP, 
adicionar el numeral 1° de los hechos de la demanda, indicando cabida, área 
o extensión superficiaria, número de cédula catastral, Chip, linderos y demás 
características que identifican el inmueble a usucapir. 
 
7. Adicionar la cita fáctica de los hechos de la demanda, indicando el modo 
de adquisición del inmueble a usucapir por parte del demando y el modo en 
que el demandante adquirió la posesión del inmueble a usucapir. 
 
8. De conformidad a lo dispuesto en los artículos 74 y 84 del CGP, aportar nuevo 
poder suficiente para actuar en el que indique de manera correcta el nombre 
de la sociedad demandada e indique el inmueble objeto de la usucapión, 
singularizándolos por su dirección, nomenclatura, área o extensión 
superficiaria, pues prevé la primera norma citada que en los poderes los 
asuntos deben determinarse claramente, de modo que no puedan 
confundirse con otros. 
 
9. Allegar el certificado de la Unidad Administrativa Especial de Catastro 
Distrital, sobre el avalúo catastral del inmueble a usucapir para la vigencia del 
año 2023, pues es un anexo obligatorio de la demanda (art. 26-3 CGP). 
 



De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 89  DEL  26  DE 
JULIO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



PROCESO 2023 – 0542 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento al auto 
inadmisorio de la demanda, el juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada en este asunto, por no 
haberse presentado subsanación alguna. 
 
SEGUNDO: Devuélvase la demanda y sus anexos al signatario sin 
necesidad de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 89  DEL  26  DE 
JULIO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



PROCESO 2023 – 0566 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento al auto 
inadmisorio de la demanda, el juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada en este asunto, por no 
haberse presentado subsanación alguna. 
 
SEGUNDO: Devuélvase la demanda y sus anexos al signatario sin 
necesidad de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 89  DEL  26  DE 
JULIO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



PROCESO 2023 – 0574 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento al auto 
inadmisorio de la demanda, el juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada en este asunto, por no 
haberse presentado subsanación alguna. 
 
SEGUNDO: Devuélvase la demanda y sus anexos al signatario sin 
necesidad de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 89  DEL  26  DE 
JULIO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



PROCESO 2023 – 0582 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. De conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, 
aclarar y/o adicionar el acápite de las pretensiones, indicando con claridad el 
nombre de quien en favor se debe librar el mandamiento de pago. 
 
2. Conforme lo contemplado por el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
adicionar la parte introductoria de la demanda indicando el nombre, domicilio 
y número de identificación del representante legal de la parte demandante. 
 
3. Adicionar el numeral 10 de los hechos de la demanda, indicando con 
claridad el valor y la fecha de exigibilidad de cada una de las obligaciones 
contenidas en las facturas electrónicas de venta base de la acción ejecutiva. 
 
4. Adicionar los hechos de la demanda precisando que las facturas 
electrónicas de venta se encuentran inmersas en la base de datos de la 
sociedad demandante y que han sido registradas en la plataforma de la DIAN. 
 
5. Acredítese el envío y entrega de la factura electrónica de venta como 
mensaje de datos, allegándose el soporte correspondiente que evidencie el 
día, mes y año en el que el adquirente/deudor/aceptante recibe la factura, 
pues es un instrumento que hace parte integral de la factura electrónica de 
venta. 
 
6. Adicionar los hechos de la demanda en cuanto tiene que ver con el Registro 
de las facturas electrónicas en el registro RADIAN, definido por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 1 del Decreto 1154/2020, y 
parágrafo 5 del artículo 616-1 del Estatuto Tributario. 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 



(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 89  DEL  26  DE 
JULIO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



PROCESO 2023 – 0632 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento al auto 
inadmisorio de la demanda, el juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada en este asunto, por no 
haberse presentado subsanación alguna. 
 
SEGUNDO: Devuélvase la demanda y sus anexos al signatario sin 
necesidad de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 89  DEL  26  DE 
JULIO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



PROCESO 2023 – 0634 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de SYSTEMGROUP SAS, en contra de YULEIDA CASTILLA TRUJILLO, por las 
siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento de la demanda: 
 
1. $21.606.647 por concepto de capital. 

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 2 

de marzo de 2023, día siguiente de la exigibilidad de la obligación, hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora TATIANA SANABRIA TOLOZA, 
como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 
del poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 89  DEL  26  DE 
JULIO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 



 



PROCESO 2023 – 0634 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 
parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 
ordena oficiar a TRANSUNIÓN (antes CIFIN), para que informe el nombre de las 
entidades bancarias donde la parte demandada registra o tiene cuentas 
corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo número de la 
cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio en la forma prevista en el artículo 11 
de la Ley 2213/2022. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 89  DEL  26  DE 
JULIO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



PROCESO 2023 – 0640 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de rechazo, 
se subsane lo siguiente: 
 
1. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, aclarar el 
nombre de la demandada EQUIDAD SEGUROS GENERALES, indicándolo conforme al 
registrado en el certificado de existencia y representación legal (LA EQUIDAD 
SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO LA EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES), o cualquier otro nombre de las siglas usadas. 
 
2. Adiciónese la parte introductoria de la demanda, indicando el nombre, domicilio y 
número de identificación del representante legal de las demandadas TAXCOLOMBIA 
SAS y de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO LA EQUIDAD 
SEGUROS GENERALES. 
 
3. De conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 82 del CGP, adicionar 
el acápite de notificaciones, indicando la dirección física y electrónica del 
representante legal de las personas jurídicas demandadas. 
 
4. Aclarar y/o adecuar la pretensión segunda, referente a la condena por daños y 
perjuicios causados, porque el valor de $13.983.316 no es congruente con la sumatoria 
del valor del daño emergente y la estimación pecuniaria del lucro cesante. 
 
5. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 90 numeral 6 y artículo 206 del CGP, 
presentar bajo juramento la estimación razonada de la indemnización de perjuicios 
demandados, precisando y cuantificando por separado el valor correspondiente al 
daño emergente y al lucro cesante, toda vez que la estimación pecuniaria de estos 
conceptos debe discriminarse y calcularse razonadamente bajo juramento en la 
demanda. 
 
6. De conformidad con lo previsto en el numeral 7 del artículo 90 CGP, en 
concordancia con el artículo 38 de la Ley 640 de 2000, acreditar que se agotó la 
conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad, allegando copia del acta 
de la conciliación o de la CONSTANCIA DE NO ACUERDO o NO COMPARECENCIA 
que cumpla con los requisitos del artículo 2 de la Ley 640 de  2001 y art. 19 del Decreto 
Reglamentario N° 30 de 2002. 
 
7. Allegar copia del contrato de seguro de automóviles, instrumentado en la Póliza 
Seguro que ampara la responsabilidad civil derivada de la operación del vehículo 
automotor de placas VFD-052. 
 
De lo subsanado alléguese a través de los medios digitales disponibles (medios 
electrónicos). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
 



 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 89  DEL  26  DE 
JULIO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



PROCESO 2023 – 0642 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento al auto 
inadmisorio de la demanda, el juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada en este asunto, por no 
haberse presentado subsanación alguna. 
 
SEGUNDO: Devuélvase la demanda y sus anexos al signatario sin 
necesidad de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 89  DEL  26  DE 
JULIO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



PROCESO 2023 – 0648 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento al auto 
inadmisorio de la demanda, el juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada en este asunto, por no 
haberse presentado subsanación alguna. 
 
SEGUNDO: Devuélvase la demanda y sus anexos al signatario sin 
necesidad de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 89  DEL  26  DE 
JULIO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



PROCESO 2023 – 0668 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento al auto 
inadmisorio de la demanda, el juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada en este asunto, por no 
haberse presentado subsanación alguna. 
 
SEGUNDO: Devuélvase la demanda y sus anexos al signatario sin 
necesidad de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 89  DEL  26  DE 
JULIO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



PROCESO 2023 – 0672 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento al auto 
inadmisorio de la demanda, el juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada en este asunto, por no 
haberse presentado subsanación alguna. 
 
SEGUNDO: Devuélvase la demanda y sus anexos al signatario sin 
necesidad de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 89  DEL  26  DE 
JULIO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



PROCESO 2023 – 0682 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento al auto 
inadmisorio de la demanda, el juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada en este asunto, por no 
haberse presentado subsanación alguna. 
 
SEGUNDO: Devuélvase la demanda y sus anexos al signatario sin 
necesidad de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 89  DEL  26  DE 
JULIO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 


